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Visto, el Expediente No 08-108948-002 y la solicitud de nulidad formulada por la señora Mercedes Gallegos Palian contra la Resolución Viceministerial No 114-2009-SADVM; 1
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CONSIDERANDO:



l Que, mediante Resolución Directoral No 364-2008-OGGRHISA del 03 de marzo de 2008, se declaró improcedente la solicitud presentada por la señora MERCEDES GALLEGOS PALIAN, sobre otorgamiento de la bonificación especial dispuesta por el Decreto de Urgencia No 37-94, siendo notificada la mencionada resolución el 14 de agosto de 2008;
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Que, mediante Resolución Viceministerial No 114-2009-SA-DVM se declaró improcedente por extemporáneo el recurso-de apelación interpuesto por la recurrente con fecha 19 de noviembre de 2008, contra la Resolución Directoral No 364-2008-OGGRHISA; Que, mediante escrito del 22 de mayo de 2009, la recurrente requirió que se revise o anule la Resolución Viceministerial No 114-2009-SA-DVM, señalando que existe un error en cuanto a las fechas de apelación; toda vez que con fecha 22 de agosto de 2008, se cumplió con presentar el recurso de apelación contra la .Resolución Directoral No 3642008-OGGRHISA, siendo que el 19 de noviembre de 2008, presentó el recurso de IM* Arce R. apelación con la firma de abogado cumpliendo lo solicitado en el Oficio No 1134-2008! DVMIMINSA;
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Que, respecto a lo solicitado en el escrito de fecha 22 de mayo de 2009, sobre nulidad de Resolución Viceministerial No 114-2009-SA-DVM, cabe indicar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 1lo de la Ley No27444, Ley del Procedimiento Administrativo General los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en el artículo 207' de la mencionada Ley; siendo además que con- la citada resolución viceministerial quedó agotada la vía administrativa:



Oliwera A.



Que, sin perjuicio de lo señalado resulta pertinente indicar que el cómputo del plazo establecido en la Resolución Viceministerial No 114-2009-SA-DVM se realizó sin tomar en cuenta que el día 22 de agosto de 2008, la recurrente había presentado el recurso de apelación sin la firma de abogado, y que el escrito del 19 de noviembre de 2008, corresponde a la subsanación requerida mediante Oficio No 1134-2008DVMIMINSA; Que, en tal sentido, en aplicación de los principios del procedimiento administrativo de celeridad y de eficacia, reconocidos en los numerales 1.9 y 1.10, respectivamente, del artículo IV del Título Preliminar de la Ley No 27444, corresponde al Despacho Viceministerial de Salud dejar sin efecto la Resolución Viceministerial No 1142009-SA-DVM y emitir nuevo pronunciamiento respecto del recurso de apelación interpuesto el 22 de agosto de 2008, contra la Resolución Directoral No 364-2008OGGRHISA; Que, mediante Decreto Supremo No 19-94-PCM, se aprobó a partir del 01 de abril de 1994, el pago de una bonificación especial a los profesionales de la salud y docentes de la carrera del Magisterio Nacional de la Administración Pública, así como a los trabajadores asistenciales y administrativos de los IWinisterios de Salud y Educación y sus Instituciones Públicas Descentralizadas, Sociedades de Beneficencia Pública, Unión de Obras de Asistencia Social y de los Programas de Salud y Educación de los Gobiernos Regionales; a excepción de los trabajadores y pensionistas sujetos al Decreto Legislativo NO 559: Que, posteriormente, mediante Decreto de Urgencia No 37-94, se otorgó a partir del 01 de julio de 1994, una bonificación especial a los servidores de la Administración Pública ubicados en los Niveles F-2, F-1, profesionales, técnicos y auxiliares, así como al personal comprendido en la Escala No 11 del Decreto Supremo No 051-91-PCM que desempeñe cargos directivos o jefaturales; asimismo, el artículo 7' del citado Decreto de Urgencia dispuso que no estaban comprendidos en dicha norma, los servidores públicos, activos y cesantes que hayan recibido aumentos por disposición del Decreto Supremo No 19-94-PCM; Que, al respecto, nuestro Tribunal Constitucional ha establecido un precedente de observancia obligatoria en su sentencia recaída en el expediente No 2616-2004-ACTTC, apartándose de los criterios emitidos con anterioridad por dicho órgano; Que, el Tribunal señaló en el fundamento 11 de la referida sentencia que no se encuentran comprendidos dentro del ámbito de aplicación del Decreto de Urgencia No 3794 (es decir, se encuentran excluidos del mismo), los servidores públicos que regulan su relación laboral por sus respectivas leyes de carrera y tienen sus propias escalas remunerativas, entre las cuales se señalan a las Escalas IVO 6: Profesionales de la Salud y No 10: Escalafonados, administrativos del Sector Salud; Arce



Que, esta categorización fue establecida por el Decreto Supremo No 051-91-PCM, la cual conforme al pronunciamiento del Tribunal Constitucional señala un total de once (1 1) escalas; siendo esta norma a la que hace referencia el Decreto de Urgencia No 37-94; Que, en este contexto, la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del lklinisterio de Salud, en su calidad de órgano técnico competente en la materia, ha emitido el Memorando No 577-2008-OGGRH-OARHIMINSA del 27 de mayo de 2008, en donde señala las equivalencias entre los niveles asignados a cada uno de los trabajadores y cesantes de la entidad con ras escalas a las que se refiere el Decreto Supremo No 051-91PCM;
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Que, en el caso de la recurrente, conforme se aprecia del Informe Situacional de fecha 09 de enero de 2007, emitido por la Unidad de Legajos, se trata de una servidora, con el cargo de Secretaria IV, Nivel STB; por lo que, conforme al criterio establecido por la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos señalado en el considerando anterior, la recurrente se encuentra comprendido en la Escala No 8 del Decreto Supremo No 051-91PCM; Que, la Ley No 29465, Ley del Presupuesto Público para el Año Fiscal 2010, en el numeral 6.1 de su artículo 6O, ha establecido expresamente que en las entidades públicas, queda prohibido el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, dietas, asignaciones, retribuciones, incentivos y beneficios de toda índole, cualquiera sea su forma, modalidad, mecanismo y fuente de financiamiento; asimismo, se prohíbe la aprobación de nuevas bonificaciones, !asignaciones, retribuciones y beneficios de toda índole; . , l Que, de igual modo, el numeral 4.2 del artículo 4' de la precitada ley, establece que los actos administrativos, de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional, bajo exclusiva responsabilidad del Titular de la entidad, así como el Jefe de la Oficina de Presupuesto y del Jefe de Administración, o los que hagan sus veces, y según lo dispuesto por el artículo 7' de la Ley No 2841 1, Ley del Sistema Nacional de Presupuesto;
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Que, en tal sentido, resulta necesario considerar que el presupuesto institucional del Ministerio de Salud autorizado para el presente Ejercicio Presupuestario, no contempla recursos destinados al pago de la bonificación especial dispuesta por el Decreto de Urgencia No 37-94, para atender la solicitud formulada por la recurrente, de acuerdo a lo comunicado por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto mediante el Memorando No 0032-2010-OGPP-OPIMIIVSA del 08 de enero de 2010; por lo que resulta infundado el recurso de apelación interpuesto;
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Estando a lo informado por .la Oficina General de Asesoría Jurídica mediante . . . Informe No 41 8-2010-OGAJIMINS~'; .
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De conformidad con el literal e) del artículo 9O de la Ley IVO27657-Ley del Ministerio de Salud;



SE RESUELVE: Articulo l0.Dejar sin efecto la Resolución Viceministerial No 114-2009-SA-DVM del 19 de mayo de 2009, por las consideraciones expuestas en la presente resolución. Artículo 2O.- Declarar Infundado el recurso de apelación interpuesto el 22 de agosto de 2008, por la señora Mercedes Gallegos Palian contra la Resolución Directoral IVO 364-2008-OGGRHISA, dándose por agotada la vía administrativa. Articulo 3O.-



Notificar la presente resolución a la recurrente, conforme a ley. Regístrese y comuníquese. A
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Empfehlen Sie Dokumente
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Art¡culo l.- Aceptar la renunc¡a al cargo de confanza de Asesor del Viceministerio de. Gest¡ón Ambiental del Minister¡o










 








upe 5 YO - Minsa 

Moquegua. 1,351,012. 915,425. 167,988. 2,434,425. Pasco. 1,186,119. 4,156,419. 215,706. 5,558,244. Piura. 5,588,710. 5,3
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Vista, la solicitud con expediente N' 1023681, de fecha 25 de enero de 20'17, .... 209.53. 188.58. iorAL pE[§¡-N DE SoBR
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7 abr. 2016 - Segundo Miembro: Roy Bazola Cutti, de la Of¡c¡na de Abastecimiento y Servicios. Auxiliares. Miembros Suple










 








Dios y yo - ObreroFiel 

Cuando hablamos confidencialmente mi corazón se goza y descansa, mis penas se disipan lentamente y de nuevo conquisto la










 








l m m j v s d 

21. 26. 27. 28. 22. 23. 29. 30. 25. 24. #DePaseo. #. Mi Municipio. Digital. Planea un 2017 lleno de felicidad y éxitos h










 








M{zd{5 

8 ene. 2018 - Radio digital AM!FM estéreo con CD + MP3 (1 disco) y (4) parlantes. •. Pantalla digital de información en










 








Cap 5-D-ING.qxd 

The measruments were carried out at 6 bar. The company reserves the right to vary models and dimensions without notice.










 








5 3 5 766 m² 31687 m² $27'990000 

Tapalpa. Venustiano Carranza #144, Cruz Verde. Tapalpa, Jalisco. Finca con potrero y con establo, ideal para casa de cam










 








D. CESPEGES M. YA), os 

10 ene. 2019 - YA), o s. 013. Visto, el expediente N° 13-066432-001, que contiene la Nota Informativa N° 194-2013-. DIGE
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... subsistente en todo lo. 141"/ ._____.-" demás que contiene. I. LARREA S. Regístrese y comuníquese. MIDORI DE HABICH










 








4. ∫ π 5. ∫ π - Yo quiero aprobar 

x1 dx. Solución. 122. −. 15. ∫ π. ⋅. ⋅. 4. 0. 4. 3 dxx cos xsen. Solución. 560. 29. 35. 2. −. 16. Calcular la siguiente










 








DiÃ®. Band 5 "'M J 

Local CoÃ¶peratian. G. Prince. DiÃ®. Band 5 "'M J. = 120. Snaxedrums. Bcngo's. Rhythm- and/or effectinstruments. Cyrnbals a 2. Bass' & Tcnordrums f. + = Hiâ€”hat ...










 








m 0 6, 5 1 

Page 1. 11,20 m m. 0. 6,. 5. 1. Page 2. 6,20 m m. 0. 6,. 5. 1.










 








Renault Megane M 5 Loch 












 








acá - ¿Y yo qué hago? 

... JOSÉ LUIS LÓPEZ ARANGUREN. 28074050. IES SALVADOR ALLENDE ... IES ENRIQUE TIERNO GALVÁN. 28020703. IES ESC. SUPERIOR










 








mis amigos y yo 

español. Cet exercice d'expression orale permettra aux élèves ..... demandera aux élèves : ¿Qué idiomas hablamos en. Fra










 








Referencias Ainsworth, M, Bell, S. y Stayton, D. (1971) - Udlap 

McCarthy, Gerard (1999). Attachment Style and Adult Love Relationships an. Friendships: A Study of a Group of Women at R










 








charla 3 - Dieta yo yo 

Dieta yo – yo subir y bajar. Lo peor que le puedes hacer al cuerpo es bajar de peso, subir nuevamente (aumentándole inte










 








M² Ft² M² Ft² M² Ft² M² Ft² D-101 1 64.59 695 7.38 79 0 

Bedrooms. Net. Common Areas. Plaza Coral Village, Locales 203-206. Avenida Alemania, esq. El Dorado. Los Corales, 23301










 








proyectos/yo mujer/revista yo mujer 2 












 








ARRANQUE 5 y 5 - reliv.com 

Si inscribes a 3 nuevos. Distribuidores con un Arranque. Ràpido (500 PV) cada uno de ellos, entonces ganaràs. $3,000 pes










 








D M Dwight Morrow High School 

Fina Espinal-Flores auspiciaran un Foro Comunitario. D M Dwight Morrow High School. “¡Cuando sabes hacer algo MEJOR, haz
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